
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho de la señora Juez la presente demanda 

ejecutiva la cual correspondió por reparto, para informarle que el apoderado de la parte 

demandante, allegó escrito solicitando el retiro de la presente demanda. 

 

Abril 6 de 2022, 

 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

 

Rad. 170014003009-2022-00174 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, siete (7)  de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y a la solicitud realizada por 

el vocero judicial de la parte actora, dentro de esta demanda verbal sumaria – 

Restitución de Bien Inmueble Arrendado-, que promueve el señor Rodrigo Giraldo 

García frente a los señores David Mejía Osorio y María Libia Martínez, por ser 

procedente a la luz del artículo 92 del C.G.P., se acepta el RETIRO de la presente 

demanda, sin que haya lugar a hacer devolución de anexos a la parte demandante, 

pues ante las actuales circunstancias que se viven, la misma fue presentada de forma 

digital.   

 

Se dispone el archivo de las diligencias, previa anotaciones en los registros del 

despacho. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 
 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

JUEZ 

 
 

AY 
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